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JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

 
BOGOTÁ D.C. AGOSTO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTITRES (2023).   

 
  

Visto el informe secretarial que antecede (DD 44), el Despacho dispone:   

 

 

Se incorpora la respuesta del JUZGADO 17 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ visible en DD 43, en el cual indica que “se ordenó OFICIARLE a fin de informarle que SI 

se tiene en cuenta el embargo de los créditos que le corresponden al aquí demandante 

INVERCOBROS Y CIA solicitado por ustedes mediante oficio No. 025 del 28 de marzo de 2023.” 

 

El despacho, debe indicar que se ordena oficiar al JUZGADO 17 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ, indicándole que ante la ambigüedad de la respuesta remitida  a este 

estrado judicial y a fin de evitar la no aplicación de la medida cautelar al no ser claro en cuanto a que 

se aplicó efectivamente la  medida cautelar ordenada y comunicada, solo se señala que se tiene en 

cuenta, para lo cual de manera atenta  se le reitera y solicita  dar aplicar de manera inmediata la 

medida cautelar informada mediante oficio No. 025 del 28 de marzo de 2023, e informar al despacho 

expresamente la aplicación efectiva del embargo ordenado.  LIBRESE EL OFICIO POR 

SECRETARÍA.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

 

DSR 
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